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HONORABLE CONGRESO DEL BSTADO
PRESENTE

Los que suscribimos DipLrtados Aclriana Gabriela Medina OrÍizy José Luis Tostado Bastidas

integrantes de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco, en e.iercicio de las

facultades que nos confieren los artículos 28 fracción I de la Constitucióu Política; 27 nut'neral

l.flacciónl, l35,nurneral l,fracciónl,l3J,142delaLeyOrgánicadel PoderLegislativoy

254 al 258 de su Reglamento, todos ordenamientos del Estaclo de Jalisco, souretetnos a la

elevada consideración de esta Soberanía la sigLriente iniciativa de ley que adiciona un párrafo

vigésirno al artículo 4o y el Apartado C al artículo Bo de la Constitución Política del E,stado

de Jalisco, de conforrnidad con la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
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Ils facultad del F{onorable Congreso del Estado de Jalisco, en términos de lo dispuesto por el

artículo 35. fiacción I, de [a Constitucióu Política del Estado, legislar en todas las ramas del

orden interior de la entidad, expedir leyes y ejecutar actos sobre materias que le son propias.

salvo aquellas concedidas al Congreso de la Unióu, couforrne al Pacto Federal, en Ia

Constituoión Política de los E,stados Unidos Mexicanos.

Particulanrente, los artículos 28 fracción I, de la Constitución y 27, fracción I, 133, 135 y 137

de la Ley Orgánica del Pocler Legislativo, ambos ordenamientos del Estaclo de Jalisco.

facultan a los Diputacfos de este Congreso para presentar illicialivas de ley.

lI. Objeto

E,sta iniciativa busca gararúizar, desde el texto constitucional local, utra base sólida de

derechos laborales, sociales y profesionales para los elementos operativos de la policía estatal.

así colno establecer obligaciones claras para el Ilstado en cuauto a su capacitación, protección

y respalclo familiar.
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La seguridad pública es uno de los pilares del Estado de Derecho y un deber fundamental de

toda autoridad. Su ejecución recae. en gran pafte, eu las fuerzas policiales, quienes enfi'eutan

cliariarnente riesgos y desafíos para preservarlapaz pública, el orden socialy el respeto a la

ley y que exigen una fuerza policial sólida, profesional y protegida.

Las y los policías estatales constituyen el primer contacto entre el ciudadano y la ley,

desernpeñarì una labor crucial en la preservación clel orden, el combate al crimen, la

protección de los derechos de Ios ciudadanos, de su vida, su integridad, su patrimonio, y las

circunstancias de su elltonlo laboral comprometen su integridad física y emocional, pouen eu

riesgo su vida, y de su eficacia o ineficacia laboral depende la del sistema de seguridad

púrblica.

Brindarles herramientas que les aseguren mejores condiciones laborales para enfrental'

eficazmente su desempeño diario y que coadyuvell ell su estabilidacl familiar es uu debet'

institucional del Estado en primera instancia, pero tarnbién de la sociedad beneficiaria de

dicha protección.

En un acto de reconocirniento y de propuesta de política pública de la preseute administraclórt

pública estatal, el Gobierno del Estado en conjunto con la academia y con la iniciativa privada

presentó la estrategia transversal "Legado: Programa de Apoyo a Policías del Estado y sus

Familias".

Legado es una estrategia de una política púrblica transversal cle cofto, mediano y largo plazo

para mejorar las condiciones cle las y los policías. estructurada con 15 programas para

educación, salud, apoyos sociales, desarrollo econóutico, acceso a la cultura, eutre otros,

enfocaclos en atenciþn a los hijos e hijas de los policías del Estado y 13 progranras para

familiares directos.

EspecífÌcarnente, los programas incluyen acciones de capacitación continua, mejoras

salariales, becas educativas para las hijas e hijos de las y los elerneutos, ittcetrtivos para

arnpliación, remodelación o adquisición de vivienda, y apoyos complementarios pat'a las

lanlilias, a saber:

La capacitación permaneute estará a cargo de la Universidad Policial de Jalisco

(UNIPOL) con diplomados, cursos, especialidades, licenciaturas y maestrías para las y

los elementos.

Se dará forrnación en Seguridad Ciudadana, Gobernanza,Pazy Prevención, Búsquecla cle

personas desaparecidas, Herrarrientas para la Resiliencia Comunitaria y Colectiva.
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Derechos Hurnanos y Construcción de Paz, Justicia con enfoques restaurativo.

transicional, alternativo y terapéutico, entre otros.

a Para mejorar el salario, las y los Policías de Jalisco de Primera Línea tendrán un nuevo

ingreso lnensual mínimo de 25 mil 714 pesos, lo que significa un incremento directo al

sueldo actualdel 6 por ciento, que equivale a819.78 pesos, además de cluplicar el monto

de despensa hasta alcanzar 2 mil46 pesos mensuales. El apoyo para el transpofte público

será por 886 pesos, un bono por carrera policial de 3 rnil 300 pesos, y un estímulo por

aprobar su exan'ìel1 de control y conftanza por 5 rnil pesos.

a A las y los estudiantes becaclos se les dará apoyo para el transporte púrblico a través de la

ta{eta de Mi Movilidad, así como un incentivo adicional por'2 rnil pesos al lres para

cotreftura de gastos escolares.

a l,as becas en universidades públicas y privadas a las hijas e hijos de las y los elementos

consistirá en apoyos directos para acceder a programas sociales y tarjetas de descuentos

para los familiares directos en diversos servicios como restaurautes, cafeterías, farmacias,

supermercados, tiendas de conveniencia. gimnasios, entre otros, pafticipando en este

esfuerzo el hrstituto Tecnológico de Monterrey Campus Guadalajala (l1lËSM). la

Universidad Autónoma de Gr"radalajara (UAG), la Universidad Cuauhtémoc Plantel

Guadalajara, la Universidad Enrique Diaz de León, la Universidad del Valle de Atemajac

(UNIVA), el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente (ITESO). la

Universidad Panamericana (UP), el Tecnológico SLrperior de .lalisco. la Universidad

Tecnológica de Jalisco (UTJ) y la Universidad del Valle de México (UVM).

El apoyo a la vivienda se destinará para ampliación, rehabilitación y adqLrisición de

vivienda horizontal y vertical, a través del Instituto Jalisciense de la Vivienda (l.lALVI).
a
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l)e acuerdo con infornles del Gobierno clel Estado, se proyecta que de esta manera .lalisccl

tenga a la policía rnejor pagacla de México, considerando un alcance de más de 6 mil 156

elementos de la policía del Estado. así como a sus familias.

l)e acuerdo a informes institucionales, el 64 por ciento del personal operativo de Ia policía

estatal tiene una edad de 35 a 54 años, y el23 por ciento cuenta col'r Llrla licenciatura, maestría

o doctorado. Además, 4 nil 821 policías l.ienen hijas e hijos, de los que el 85 por ciento tienen

al menos un hijo o hija, y en pronreclio cada oficial tiene dos hijos.

En ese sentido, resulta filndamental reconocer ell lluestra Constitucióu local el derecho del

personal operativo de la policía estatal a condiciones laborales dignas, capacitación
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perllanente, prestaciorres sociales de apoyo educativo para sus hijos, como parle del deber

institucional del Estado de proteger a quienes velan por la seguridad de la sociedad.

Dicho esto, advertimos que esta iniciativa propone elevar a rango constitucional estas

obligaciones del Estado, a fin de garautizar su cull-ìplimiento y blindarlas ante posibles

recortes, om i sioues o decis iones ad rn in istrativas coyuntu rales.

Reconocer constitucionalmente los derechos de sus policías estatales y las obligaciones del

Estado para con ellos es un acto de justicia y una estrategia para foftalecer a las institttciones,

combatir la corrupción, elevar [a moral institucional y reducir la rotación del personal.

Al dotar a los elementos policiales de condiciones laborales adecuadas, capacitaciólt

profèsional y apoyos a sLrs familias, se contl'ibuye a una seguridad pública más eficielrte,

humaua y aliueada con los clerechos htlmallos.

lV. Fundamento

La propuesta contenida eu esta iniciativa se sustenta en las bases constituciotlales.

couvencionales y legales vigentes eu nuestro país que enseguida se etlutlcialr.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Altículo 1, que establece los derechos de todas las personas agozar de los derechos huulancls

reconocidos en esta ConstitLrciór1 y en los tratados iuteuracionales de los que el Estaclo

Mexicano sea parte, las garantías para su protección y su interpretación bajo el principio pro

persolla.

Igualmente prevé la obligación de todas las autoriclades, en el árnbito de sus competencias, de

protrìover, respetar, proteger y garantizar los derechos hLlmanos de conformidad con los

principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.

Artículo 21, establece que la seguridad pública es Lnla función a cargo de la F'ederacióll. las

entidades federativas y los municipios, y que las instituciones encargadas de dicha función

deberán regirse por los principios cle legalidad, objetividad, eficiencia, profèsionalismo.

honradez y respeto a los derechos hurnanos. Esta disposición obliga a las entidades feclerativas

a garantizar el curnplimiento de dichos principios mediante refort-nas a su legislación local.
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Artículo 123. Apartado B, fracción XIII, recouoce derechos laborales específicos para los

integrantes de instituciones policiales, incluyendo la estabilidad laboral, el escalafón, la

seguriclad social y los derechos derivados del servicio.

Derecho convencional

Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José)

Artículo 5. Protección de la integridad personal, aplicable a funciotrarios públicos que realizan

tareas de riesgo.

Convenio 155 de la OIT sobre Seguridad y Salud de los Trabajadores

Obliga a los Estados a establecer condiciones de trabajo seguras y saludables, incluyendo a

q u ienc.s clesempeñau funciones pol iciales.

Declaración Universal de los l)erechos Humanos
Ar1ículo 22. Derecho a la seguridad social y a la realización de los derechos econónticos.

sociales y culturales inclispensahles para la dignidad.

Marco jurídico nacional

Se encuentran vigentes en el sistema jurídico nacional rnexicatro ordenamientos sobre la

protección a las persorlas eu materia de discriminación como se muestra eu los siguientes

orclenanr ierttos.

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública

Artículo 39, establece que los integrantes de las instituciones de seguridacl pública debelt

contar con formación inicial, continua y especializada, y que las entidades deben garar'ftizar

condiciones dignas de ernpleo.

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Bstado

(rsssTE)
Aplica en muchos casos a policías estatales adscritos a iustituciones que otorgau sus servicios

a través del régirnen federalizado, gararftizando acceso a pensiones, salud y créditos.

Ley General de los I)erechos de Niñas, Niños y Adolescentes

Jr"rstifica las becas para hijos de policías fallecidos o en activo. dado qLre impone al Estado la

obligación de generar condiciones de igualdad de acceso a la educación.
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Marco jurídico local

A nivel local la presente iniciativa encuentra fundamento en el sistema j urídico estatal vigente,

específicamente erl las siguientes disposiciones.

Constitución Política del Estaclo de Jalisco

Artículo 8, Apartado A, prevé que la seguridad púrblica es ulla fuución a cargo del Estado y

los Municipios, que conrprende la plevención de los delitos; la investigación y persecuciórt

para hacerla efectiva, así como la sanción cle las infracciones adrninistrativas, ell los térlttillos

cle Ia ley, en las respectivas competencias que la Constitucióll Política de los Estados Urlidos

Mexicanos y esta Constitución señalan. La actuaciótr de las instittlciones de seguridad pírblica

se regirá por los principios cle legalidad, objetividad, e1ìciencia, profesionalismo" honradez y

respeto a los derechos hulnallos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos y esta Constitución.

Ley del Sistema cle Seguridad Públiea para el Estado de Jalisco

Artículo 28, prevé los derechos de los integrantes de las instituciones de seguridad pÚrblica

que, en materia educativa preve:

Fracción VII establece que el personal operativo y sus hijos gozarât"t de derecho preferente etl

igualclad de circunstancias para el ingreso a institucioltes públicas estatales de educación

básioa y rnedia superior, a excepción de instituciones autónolnas que éstos elijan.

Fracción VIII que los elementos de seguridad púrblica y sus hijos gozarárl, de mallera

preferente de becas para accecler a la eclucacióu superior y al pos grado, así como cle becas o

estímulos económicos para continuar sus estudios en el sistema educativo regular.

Fracción IX, que los hijos o los que tengan derecho legal recouocido, según el caso y en la

proporción que corresponda, recibirán una beca educativa para cacla uno de ellos, durante todo

el tiempo que continúeu cou sus estuclios superiores, cuattdo el integrante del personal

operativo cle las instituoiones de seguridad púrblica falleciere por causa de riesgo de traba.jo.

indepeudienternente de su antigüedad en el servicio, etr cualquiera de las siguientes

modalidades:
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V. .Iustificación

Dignificar la función policial no solo representa un acto de justicia laboral, sitlo una inverslón

en la seguridad y confianzaciudadana. Un policía bien capacitado, protegido y respaldado

por el Estado es uu elemento eficaz, comprometido y menos vulnerable a la corrupción o al

clesgaste emocional. Esta rel'orma reconoce su labor como pilar fuudamental del Estado de

Derecho.

Esta reforma constitucional no crea uuevos privilegios, sino que eleva a rango suprerrro las

condiciones mínimas que deben tener quienes velan por uuestra seguridad. Se propone, por

tauto, una enmienda estructural que garantice:

I. Capacitación pennanente y profesiorral;

2. Condiciones laborales dignas y prestaciones sociales integrales;

3. Becas educativas para hijas e hijos de policías;

4. Reconocimiento constitucional de los derechos laborales y humanos de los elelnentos cle

seguridad pública.

Vl. Repercusiones de la iniciativa

Aspecto Jurídico. La presente iniciativa se integra armónicamente al sistema jurídico

vigente, considerando necesario la reforma a leyes secundarias.

Aspecto econórnico. Se consideran beneficiarios de esta reforma los policías y sus familias

en lo particular, así como la sociedad residente y trattseúute de Jalisco y el estado de derecho

eu lo general, al incidir en la prevención del delito, en el combate a la delincuencia y, en

corlsecuencia, en la contribución a la seguridad, paz pública y orden social.

Aspecto social y ¡rolítico. El reconocimiento con rango constittlciollal irnplica la

progresividad de la protección de los derechos ltumanos del personal operativo que integra

los cuerpos de policía, así como la impoftancia que tiene para el Estado la prevención del

delito, el combate a la delincuencia y, en consecuettcia, ett la contribución a la seguridad, paz

pública y orden social.

Aspecto Presupuestal. Se requiere asignación cle recursos económicos para la
irnplementación de la reforma propuesta. por lo que se deberáp' realizar las consideraciotles

para las asignaciones presupuestales necesarias por parte del gobierno del Estado y de este

Congreso los ejercicios legislativos para esta reforma constitucional, la reglamentaria a le¡res
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secunclarias y la consecuente modifìcación al Presupuesto de Egresos del Estaclo de Jalisco

para el ejercicio fiscal vigetrte.

VII. Propuesta
Con este ejercicio legislativo se propone reformar la Constitución Política del Estado de

Jalisco para elevar a rango constitucional los apoyos y beneficios que hagan permanente el

Legado "Prograrna de Apoyo a Policías del Estado y sus Familias", cotlsistellte en la adición

clel artícLrlo 8 de la Coustitución Política del Estado de Jalisco y cuya propuesta se presenta

eu la siguienle tabla cotttparaliva:
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Constitución Política del

Estado de Jalisco

Vigente Plopuesta

Art. 4o. Toda persona, por el sólo hecho de

encolltl'al'se en el territorio del estado de Jalisco,
gozarâ de los derechos que establece esta

Constitución, siendo obligación fundamental de

las autoridades salvaguardar su cuurplirniento,
Asimismo, el Estado de Jalisco reconoce,
pl'otege y garantiza el derecho a la vida de todo
sel hurnano, al sustentar expresatnente que desde

el motnento de la fecundación entra ba.io la

proteccióu de la ley y se le reputa coll-lo nacido
para todos los efectos legales correspondientes,
hasta su rnuette natural.

Se reconocen cotno derechos hutnanos de las

personas que se encuentren en el territorio del

Estado de Jalisco, los que se enuucian en la
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como los contenidos en la

Declaración tlniversal de los Derechos

Humanos, proclarnada por la Asarnblea General

de las Naciones Unidas, en la Convención
Americana sobre Derechos Hutnauos, y en los

tratados. convetrciones o acuerdos

internacionales que el Gobierno Federal haya

finnado o los que celebt'e o de que forme parte;

atendieudo al principio del trrínimo vital
consistente en el eje de planeación democrático
por el cual el Estado deberá de crear las

condiciones pal'a que toda persona pueda llevar
a cabo su proyecto de vida,

Las norntas relativas a los derechos hulltatros se

intelprelarár.r de confoltrridacl con esta

Artículo 40"....
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Constitución, la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos y los tratados

internacionales de la tnateria, favoreciendo en

todo tiempo a las personas la protección más

amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus

cornpetencias, tienen la obligación de protrovet',
respetar, proteger y gatanfizar los derechos
humanos de confonridad con los pr"incipios de

univelsalidad, interdependencia, indivisibilidad
y progresividad. En consecuencia, el Estado

deberá prevenir', iuvestigar', sancionar y reparar
las violaciones a los derechos hutnanos, en los

términos qne establezca la ley.

Queda prohibida toda discriminación I.notivada
por origen étnico o nacional. el género, la edad,

las discapacidades, la cotrdición social, las

condiciones de salud, la religión, las opiniones,
las preferencias de todo tipo, incluyeudo las

sexuales, el estado civil o cualquiela otra que

atellte contra la dignidad hurnana y tenga por
objeto anular o ûìenoscabar los derechos y
libertades de las personas.

E,l delecho a la inforuación pública y la
protección de datos pet'sonales será garantizado
por el Estado en los términos de lo que

establecen la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, los tratados
internacionales de los que el Estado Mexicano
sea parte, esta Constitución y las leyes en la
r.nateria.

Esta Constitución reconoce el derecho l.tut.nano a

la participación ciudadana.

El Estado garanfizarâ y prolxoverá el acceso a la

sociedad de la información y economía del

conocimiento, mediante el uso y
aprovechamiento de las tecnologías de

cornunicación y de la infonnación en los

términos de la legislación correspondiente;
asirnisrno, reconoce el derecho de acceso a la
ciencia, tecnología e innovaciólt, para io cual
ptornover'á su desarrollo, cou el objetivo de

elevar el nivel de vida de los habitantes del
Estado.
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Toda persona tiene derecho a la cultura; a

participar libremente en la vida cultural de la
cornunidad; a presel'var y desarrollar su

identidad; a accedel y participar ell cualquier
manifestación artística y cultural; a elegir
pertenecer a una colrìunidad cultural; al disfi'ute
de los bienes y selvicios que presta el Estado en

la materia; a conocer, preservar, fourentar y
desarrollar su patrimonio cultural, así conro al

ejelcicio de sus derechos culturales en

condiciones de igualdad.

Toda persona tiene derecho a la movilidad en

condiciotres de seguridad vial, accesibilidad,
eficiencia, sostenibilidad. calidad, inclusión e
igualcìad.

Toda persona tiene el derecho a una vivienda
digna y adecuada, que permita el libre desarrollo
de una vida personal, farniliar y comunitaria. El
Estado establecerá las nledidas normativas y
políl.icas públicas necesal'ias para asegurar los

elementos rnínimos corno la habitabilidad, el

espacio y equipamiento sufìcientes, doméstico y
cornunitalio para la producción y reproducciótt
de la vida, la disponibilidad de servicios, la

accesibilidad, Ia r.rbicación apropiada, la

seguridad de la tenencia y la pertinencia cultural
de las viviendas. El Estado podr'á palticipar en el

diseño, la construcción, la rehabilitación, la

conservación y la innovación de la vivienda.
Considerará en el diseño de las políticas de

vivienda a personas con ba.ios ingresos

econórnicosoperlenecieutesagrupos
vulnerables. El Estado establecerá lnecanismos
para impedir la especulación en matet'ia de suelo
(sic) vivienda que vaya en detrilnento del interés
público.

Toda persoua tiene derecho a una alirnentación
nutl'itiva, suficiente y de calidad. La Ley
establecerá la forma y términos ett los que se

gar antizar â e ste derecho.

Las personas en situacióu de dependencia tìenen
el derecho a ser cuidadas de tnauera digna y a

recibir los elementos materiales y simbólicos
que sustenten su vida para vivir en sociedad.

'10
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Las personas que realizan trabajo doméstico no

remunerado o de cuidados a personas en

situación de dependencia realizado en el propio

hogar, serán atendidas y reconocidas colrìo
generadores de riqueza y bienestar social.

Toda persona tiene el delecho a la ciudad, que

consiste en el uso y el goce pleno y eqLritativo de

los espacios y bienes públicos, fundado en

principios de delnocracia, de respeto a la

diversidad cultural, a la naturaleza y al medio

arnbiente, igualdad sustantiva, inclusión social,

.iusticia social, participación y paz. trl derecho a

la ciudad es un derecho colectivo e

intergeneracional. El estado establecerá

l.necanisnlos para asegural' la justicia territorial
con la pafticipación ciudadana.

El Estado de Jalisco tiene uua composición
pluricultLrral sustentada originahnente en sus

pueblos indígenas que soll aquellos que

descienden de poblaciones que habitaban en el

territolio actual del país aI iniciarse la
colonización y que conservall sus propias

instituciones sociales, económicas, culturales y
políticas, o parte de ellas.

La conciencia de su identidad indígena deberá

ser criterio fundamental para determinar a

quiénes se aplican las disposiciones sobre

pueblos indígenas.

Son comunidades integrantes de un pueblo

indígena, aquellas que formen Llna ullidad social,

econórnica y cultural, aseutadas en un territorio
y que reconocen autoridades propias de acuerdo

con sus usos y costumbres.

E,l derecho de los pueblos indígeuas a la lible
deterrlinación se ejercerá en un marco

constitucional de autonomía que asegure la
unidad nacional. El reconocimiento de los

pueblos y comunidacJes indígenas se hará en las

leyes reglamentarias, las que deberá¡r tomar ell

cuenta, adelnás de los plincipios generales

establecidos en los párrafos anteriores de este

artículo, criterios etnolingüísticos y de

asentanriento físico.
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Las personas que integran los cuerpos

operativos de seguridad pública estatal tienen

derecho a gozar de condiciones laborales

dignas, seguridad social y protección integral.

Se promoverán políticas públicas que

atiendan su bienestar y el de sus familias,

incluyendo el acceso a programas educativos

para sus hijos.

AA.- Esta Clonstitución reconoce y gat'anfiza el

derecho de los pueblos y las cornr"tnidades

indígenas a la lible detenrrinación y, en

consecuencia, a la autonollía para:

I. Decidir sus fortnas internas de convivencia y

organización social, econótnica, política y
cultural;

Il. Aplicar sus propios sistemas normativos en la

regulación y solución de sus conflictos internos,

sujetándose a los principios genet'ales de esta

Constitución, respetando las garantías

individuales, los derechos humanos y, de matrera

relevante, Ia dignidad e integlidad de las

rru jeles. La ley establecel'á los casos y
procedirnientos de validación por los jueces o

tribunales correspondientes;

III. Elegir de acuerdo cott sus norrrìas,
procedirrientos y prácticas tradicionales, a las

autoridades o representantes para el ejelcicio de

sus forrnas propias de gobierno interno,
garantizando que las r.nujeres y los hombres

indígenas disfrutarán y ejercerán su derecho de

votar y ser votados en colldiciones de igualdad;
así como a acceder y desempeñar los cargos
públìcos y de elección popular para los que

hayan sido electos o designados, ell un marco
que respete el pacto federal y la soberanía de los

estados. En ningún caso las prácticas

cornunitarias podrán limital' los derechos
político electorales de los y las ciudadanas en la

elección de sus autolidades nrunicipales.

Sin precedente

12
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IV. Preservar y enriquecer sus lenguas,

conocirnientos y todos los elementos que

constituyatr su cultura e identidad;

V. Conservar y mejot'at' el hábitat y preservar la

integLidad de sus tierras en los términos
establecidos en esta Constituciórr;

VL Acceder, con respelo a las fonnas y
modalidades de propiedad y tenencia de la tierra
establecidas en esta Constituciótt y a las leyes de

la materia, así como a los derechos adquiridos
por terceros o por integrantes de la comunidad,
al uso y disfi'ute preferente de los recursos

naturales de los lugares que habitan y ocupan las

comunidades, salvo aquellos que corresponden a

las áreas estratégicas, en térnrinos de la

Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Pat'a estos efectos las colnunidades
podrán asociarse etr ténniuos de ley;

VII. Elegir, en los mr.uricipios con población
indígena^ r'epresentantes altte los ayuntalxientos;

Las leyes reglarnetrtarias Leçouoceran y
regularárr estos derechos en los rnunicipios del

Estado, con el plopósito de fortalecer la
participación y representación política de

conlormidad con sus tradiciones y normas

inlernas;

Vlll. Acceder plenamente a la jurisdicción del

Estado. Para garantizar ese derecho, en todos los

.juicios y procedimiel.ìtos en que sean pafte,

individual o colectivatnente, se deberátt tolnar en

cuenta sus costutnbres y especificidades
cultul'ales respetando los pt'eceptos de esta

Constitución. Los indígenas tienen en todo
tiempo el clerecho a ser asistidos por intérpretes
y defensores que tengan conocilniento de su

ler.rgua y cultura.

[,as leyes reglarnentat'ias establecerán las

características de libre determinación y
autonomía que ntejor expt'esen las situaciones y

aspiraoiones de los pueblos indígenas en cada

entidad, así corno las tlornlas para el

reconocirniento de las cornunidades indígenas

como entidades de interés público.
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B.- El Estado y los Municipios, para promover
la igualdad de oportunidades de los indígenas y
eliminar cualquier práctica discriminatoria,
establecerán las instituciones y determinar'án las

políticas necesarias para garantizar la vigencia
de los derechos de los indígenas y el desarrollo
integral de sus pueblos y comunidades, las

cuales deberán ser diseñadas y operadas

conjuntarnente con ellos.

Para abatir las carencias y l'ezagos que afectan a

los pueblos y comunidades indígenas, dichas

autoridades, tienen la obligación de:

I. Impulsar el desarrollo legional de las zonas

indígenas con el propósito de fortalecer las

economías Ìocales y mejorar las condiciones de

vida de sus pueblos, mediante acciones

coordinadas entre los tres órdenes de gobierno,
con la participación de las comunidades. L,as

autoridades municipales detertninarán

equitativamente las asignaciones presupuestales
que las comunidades administrat'án directarnente
para fines específicos;

ll. Garantizar e increlnentar los niveles de

escolaridad, favoreciel.rdo la educación bilingüe
e intercultural, la alfabetizaciólt, la conclusión
de la educación básica, la capacitación
prodr-rctiva y la educación media superior y
superior. Establecer un sistema de becas pat'a los

estudiantes indígenas en todos los niveles.

Defìnir y desarrollar progratras educativos de

contenido regional que recollozcan la herencia

cultural de sus pueblos, de acuet'do con las leyes

de la materia y en consulta con las colnunidades
ind ígenas;

Impulsar el respeto y conocimiento de las

diversas culturas existentes en la nación;

Ill, Asegurar el acceso efectivo a los servicios de

salud mcdiante la ampliaciótr de la cobetlura del

sistenla nacional, aprovechando debidamente la
medicina tradicional, así como apoyat' la
nutrición de los indígenas mediante progralnas

de alimentación, en especial para la población
infantil;

B
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IV. Me.jorar las condiciones de las colnunidades

indígenas y de sus espacios para la convivencia
y recreación, mediante acciones que faciliten el

acceso al financiamiento pÚrblico y privado para

la construcción y mejoramiento de vivienda, así

como ampliar la cobeftura de los servicios
sociales básicos;

V. Propicial la incorporación de las ntujeres

indígenas al desarrollo, Irrediante el apoyo a los
proyectos productivos, la protección de su salud,

el otorgamiento de estítnulos para favorecer su

educación y su participación elt la toma de

decisiones relacionadas con la vida comunitaria;

VI" Extender la red de colriunicaciones que

pennita la integlación de las comunidades,
l.nediante la construcción y arnpliación de vías de

cornunicación y telecomunicación. Establecer

condiciones para que los pueblos y las

conluniclades indígenas puedan adquirir, operar
y administrar uredios de comunicacióu, en los

ténninos que las leyes de la lnateria deterrnillen;

VII. Apoyar las actividades productivas y el

desarrollo sustentable de las cotnunidades
indígenas mediante acciones qLle pertnitan
alcanzar la suficiencia de slts ingresos

económicos, la aplicación de estí¡nttlos para las

inversiones públicas y privadas qLre propicien la
creación de empleos, la incorporación de

tecrrologías paîa increlnentar stt propia
capacidad productiva, así como para asegurar el

acceso equitativo a los sisternas de abasto y
comelcialización;

Vlll. Ëstablecer políticas sociales para proteger

a los migrantes de los pueblos indígenas en el

territorio del Estado, r.nediante acciones para

garanfizar los derechos laborales de los
jornaleros agrícolas; urejorar las condiciones de

salud de las rnLrjeres; apoyar con programas

especiales de educaciórr y nutrìoióu a niños y
jóvenes de farnilias tnigrantes; velar por el

l'espeto de sus derechos humanos y prornover la

difusión de sus culturas; y

15
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IX. Consultar a los pueblos indígenas en la

elaboración de los planes Estatal y Municipales
de Desarrollo y, en su caso, incorporar las

reconlendaciorles y propuestas que realicell.

Para garantizff el culllplilìtiento de las

obligaciones señaladas en este apartado, el

Congreso del E,stado y los ayuntamientos, en el

árnbito de sus respectivas competencias,
establecerán las partidas específicas destinadas
al cumplimiento de estas obligaciones en los

presupuestos de egresos que aprueben, así como

las fonnas y procedirnientos para que las

cornunidades participen en el e.jercicio y
vigilancia de las rnist.tras.

Sin periuicio de los derechos aquí establecidos a

favor de los indígenas, sus colnltnidades y
pueblos, toda comunidad equiparable a aquéllos
tendrá en lo conducente los mistnos derechos tal
y colllo lo establezca la ley.

Art. 8". La investigación de los delitos
correspoude al Ministerio Púrblico y a Ias

policías, las cuales actualán bajo la conducción
y rnando de aquél en el ejelcicio de esta función.

El ejercicio de Ia acción penal ante los tribunales
corresponde al Ministerio Público. I'a ley

detenninará los casos en que los particulares
podrán ejercer la acción penal ante la autoridad

.iudicial.

La imposición de las penas, su modificación y
duración son propias y exclusivas de la autoridad

.judicial.

Compete a la autoridad administrativa la

aplicación de sanciones por las infracciones de

los reglamentos gubemativos y de policía. las

c¡ue úrnicamente consistirán en multa, art'esto

hasta por treinta y seis horas o en trabajo a favor
de la comunidad; pero si el inf ractor no pagare

la rnulta que se le hubiese irrrpuesto, se

permutará ésta por el arresto correspondiente,
que no excederá en ningún caso de treinta y seis

lroras.

Al1. 8o
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Si el infi'actor de los reglamentos gubernativos y

de policía f'uese jornalero, obrero o trabajador,
no podrá ser sancionado con ntulta mayor del

iurporte de su jornal o salario de un día.

Tratándose de trabajadores no asalal'iados, la

rnulta que se inponga por infracción de los

reglarneutos gubernativos y de policía, no

excederá del equivalente a un día de su ingreso.

E,l Ministerio Público podrá considelar criterios
de oportunidad para el ejelcicio de la acción
penal. en los supuestos y condiciones que fìje la
ley,

A. La seguridad púrblica es Llna función a cargo

del Estado y los Municipios, qr,re comprende la
prevención de los delitos; Ia investigación y

persecucìón para hacerla efectiva, así como la

sanción de las infracciones administrativas, en

los térulinos de la ley, en las respectivas
cornpetencias que la Constitución Política de los

Estados lJnidos Mexicanos y esta Constitución
señalan. La actuación de las instituciones de

seguridad pública se regirá pol los principios de

legalidad, objetividad. eficiencia,
profesionalismo. hont'adez y respeto a los

clerechos hutnanos reconocidos en la

Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y esta Constituciótt.

Las instituciones de seguridad priblica serán de

car'ácter civil, disciplinado y plofèsional. El

Ministerio Público y las instituciones policiales
de los tles órclenes de gobierno deber'án

coordinarse entre sí para curnplir los olrjetivos de

la segulidad pública y confonnarán el Sistema
Nacional de Seguridad Pública, que estará sujeto
a las siguientes bases rnínimas:

l. La regulaciótt de la selección, ingt'eso,
folrnación, pet'manencia, evaluación,
reconocimietrto y cerlificación de los integrantes
de las instituciones de seguridad púrblica. t,a

operación y desarrollo de estas acciones será

competencia de la Federación, el Distrito
F-ederal, los Estados y los tnunicipios en el

árnbito de sus respectivas atritrucionesi
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II. El establecimiento de las bases de datos

climinalísticos y de personal para las

instituciones de seguridad púrblica. Ninguna
persona podrá ingresar a las instituciones de

seguridad pública si no ha sido debidamente

certilìcado y registrado en el sistema;

Ill. La formulación de políticas públicas

tendientes a prevenir la colrisión de delitos;

IV. Se determinará la participación de la

comunidad que coadyuvará, entre otros, en los

procesos de evaluación de las políticas de

prevención del delito así como de las

instituciones de seguridad pública; y

V. Los fondos de ayuda federal parala seguridad
pública serán aportados al Estado y los

municipios para set' destinados exclusivamente a
estos lines,

B. Quedan prohibidas las penas de lnuette, de

mutilación, de infamia, la maLca, los azotes, los

palos, el tormento de cualquier especie, la multa
excesiva, la confiscación de bienes y

cualesquiela otras penas inusitadas y
trascendentales. Toda pena deberá ser

propolcional al delito que sancione y al bien

.jurídico afectado.

No se considet'ará confiscación la aplicación de

bienes de una persona cuando sea decretada para

el pago de multas o impuestos, ni cuando la
decrete una autoridad judicial para el pago de

resporrsabilidad civil derivada de la comisión de

un delito. Tarnpoco se considerará confiscación
el decomiso que ordene la autoridad judicial de

los bienes en caso de enriquecirniento ilícito en

los términos del ar1ícLllo 109 de [a Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicauos, la

aplicación a favor del É,stado de bienes

asegurados que Çausen abaudono eu los tét'trriuos

de las disposiciones aplicables, ni la de aquellos

bienes cuyo dominio se declare extinto en

sentencia. En el caso de extinción de donlinio se

establecerá un proceditniento que se tegirá por
las siguientes reglas:
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L Será.iuLisdiccional y autór1omo del de rnateria
penal;

II. Procederá en los casos de delitos colltra la

salud, secuestro, robo de vehículos. trata de

personas y enriqueciniento ilícito, respecto de

los bienes siguientes:

a) Acluellos que sean instrutnento, objeto o

producto del delito, aún cuando uo se haya

dictado la sentencia que determine la

resporrsabilidad penal, pero existan elelnentos
sufìcientes para determinar que el hecho ilícito
sucediól

b) Aquellos que uo sealr instt'umento, objeto o
prodr,rcto del delito, pero que hayan sido

utilizados o destinados a ocultar o tnezclar
bienes producto del delito, siernpre y cuando se

leúnan los extremos del inciso auterior;

c) Aqr.rellos que estén siendo utilizados para la
cornisión de delitos por un tercero, si su dueäo
tuvo conocimiento de ello y no lo notificó a la
autoridad o hizo algo para impedirlo; o

d) Aqueltos que estén intitulados a nombre de

terceros, pero existan sufìcientes elententos para

deterurinal que son producto de delitos
patrin.roniales o de delincuencia organizada, y el

acusado por estos delitos se cotrpofte como
dueño.

IIL l'oda persona que se considere afecl'ada
podrá interponer los recursos respectivos para

demostlar la procedencia lícita de los bienes y su

actuación de buena fe. así como que estaba

irnpedida para conocer la utilización ilícita de

sus bieues.

Sin precedente
C. El Estado garantizará el acceso a

prestaciones laborales integrales del personal

operativo de las instituciones de seguridad

pública estatal, incluyendo seguro de vida,

atención médica especializada, fondo de

retiro, créditos para vivienda y aumento

salarial continuo. Asimismo, se establecerá un

programa estatal de becas educativas en

l9
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instituciones públicas y privadas para hijas e

hijos de policías estatales en activo o caídos en

cumplimiento del deber. La ley establecerá

los mecanismos y presupuestos necesarios

para regular su operación, desarrollo y para

asegurar su cumplimiento.

En mérito de lo expuesto eu líneas anteriores, y de conformidacl con lo dispr-resto por los

artículos 28 fracción ly 117 cle la ConstitLrción Política,27 numeral l, fracción 1.135,137,

142 de la Ley Orgánica del Pocler Legislativo y 254 al 258 de sr"r Reglatnento, todos

ordenamientos del Estado cle Jalisco, sometetros a la consideración de esta Honorable

Asaurblea la sigu iente:

INCIATIVA DE LEY

QUB REFORMA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE JALISCO

ARTÍCULO ÚNICO. Se adicionan un párrafo vigésirno al artículo 4" y el Apartado C al

aftículo B' de la Constitución Política del Estaclo de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 4o
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Las personas que integran los cuerpos operativos de seguridad pública estatal tienen derecho a

gozar de condiciones laborales dignas, seguridad social y protección integral. Se promoverán

políticas ¡rúblicas que atiendan su bienestar y el de sus familias, incluyendo el acceso a programas

educativos para sus hijos.

Art. 8o

C. El Bstado garantizará el acceso a prestaciones laborales integrales del personal

operativo de las instituciones de seguridad pública estatal, incluyentlo seguro de vida'

atención médica especializada, fondo de retiro, créditos para vivienda y aumento

salarial continuo. Asimismo, se establecerá un programa estatal de becas educativas en

instituciones públicas y privadas para hijas e hijos de policías estatales en activo o caíclos

en cum¡rlimiento del cleber. La ley establecerá los mecanismos y presupuestos necesarios

para regular su operación, desarrollo y para asegurar su cumplimiento.

TRANSITORIOS

PRIMBRO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su pLrblicación en el

Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", sin perjuicio de lo previsto en los transitorios

sigLrientes.

SBGUNDO. El Congreso del Estado deberá arr.nonizal las leyes secundarias en un plazo tto

lnayor a 90 días posteriores a la entracla en vigor del preseute decreto.
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TERCBRO. Para garanlizar el cumplinriento de las obligaciones señaladas etr la presente

leforrna, los Poderes Eiecutivo y l-egislatrvo del Estado, en el ámbito de sus respectivas

competencias, establecerán las partidas específicas destinadas al cttmplimiento de estas

obligaciones en los presupuestos cle egresos qLre aprueben, así como las formas y

procedimierltos para su operaciótr.

CllAIlTO. Remítase el preseute Decreto para su cumplimiento en los términos de lo
dispuesto por el artícr-rlo 117 de la Constitución Política del Estado de Jalisco.

Atentamente
Cìrradalajara, Jalisco:20 de mayo de2025.

Paiacio del Poder Legislativo del Estado de.lalisctt
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